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DISPONGO,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Las Partes Contratantes podrán poner en vigor el presente
Protocolo, ,ya dandole fuerza de ley. ya incorporando a su le.
gislación nacional, en forma adecuada a 1& misma, laa reglas
adoptadas a tenor del presente Pro~)o.

ARTICULO 17

K1 MlnlBtro de 1.. PrNldenci&,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MURO:

Don José EHas Diaz Garc:fa y don Mariano Rajoy Brey, Secre
tarios de la Comisión Mixta prevista en 1& disposición tran
sitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Gallcia.

Art. l.· Loa Va8J)UOI • que lO renora OIle BooI o-eto
IenclrAn efectividad • partir del ella IOWa<io en el acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta. quedando convalidados &
estos efectos todos 101 actos administrativos dest1nadOl &1 man
tenimiento de los lerviciOl en el m1smo régimen y nivel ele
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe oomo anexo 1 del presente R.,&1 De
creta y que, en su caso, hubiera dictado el Ministerio de Agri
cultura, Pesca J Alimentllclón hasta. 1& fecha de pubUcaclón
del presente Re Decreto.

Art. .... El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
dia de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Dado en "Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARWS R.

Al Refsrencia a normas conlltitucionales• ••wtutartaa )' '-
gale. en loa que se ampara la. iranaf.nlnc1G.

Que en la sesi6n plenaria de la Comisión, celebrada el 28 de
lunio de 1983, se adoptó acuerdo sobre trailsferenc1a a 1& Ca
munidad Autónoma de Galicia de las funciones y servic101 en
materia de investigación a¡raria, en loa términOl que & con
tinuación se expresan:

CERTIFICAN.

La Constituci6n, en su artículo 148.1.17 establece que las eo..
munidades Autónomas podráh asumir competenc1&1 en lomen·
te de la Ülvestigación, y en el articulo 149.1.13 y U 18 reserva
al Estado la competencia exclusiva en fomento y coordinación
general de la investigación clentifica y técnica. así como las
relaciones internadonales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía P8l"6 Galicl.a esta
blece en su articulo Z1 que corresponde a la Comunidad Autó
noma de Galicia la competencia exclusiva de fomento de 1&
investigación.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutariaa 81
legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galleta ten
ga competencias en materia de investigación agraria, por lo
que se procede a operar ya en este campo transferencias de
funciones de ta11ndole a la misma.

El Decreto-ley 17/1971. de 28 de octubre, creó el Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias UNIAl por fusión del
Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, el Instituto
Forestal de Investigaciones y Experiencias y el Patronato de Bio-
logia Animal. . . .

Por su parte, el Decreto 1281/1972. de 20 de abril, encomienda
al lNIA todas J.e.s funciones de investigación que sobre el sector
agrario son competencia del· Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.,

Bl Functones del Estado que BBwne la Comunidad Autó·
noma • identificación de lo. aervicioa qU4 .. traapClaan..

LOSe transfieren a la Comunidad Autónoma ce Gallc1a
dentro d<, su ámbito territorial, en lo. términos del prei8nte
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hage.n efectivo
y se publiquen en el .Boletin Ofici&! del Estad.o- las siguientes
funciones: .

~l La dirección y gestión de todas las unidades de investi
gación que se traspasan.

b) La ejecución de los proyectos de investigación Incluidos
en los Programas Nacionales de Investigación Agraria. rec1bien·
do para ello la financJación correspondiente de los presupues
tos del INIA.

el La ejecuci6n de los proyectos de Investigaclón dertvadOl
qe acuerdos y convenios internacionales suscritos o que sa SUl
criban por el Estado, recibiendo para ello la financiación co
rrespondiente de los presupuestos del INIA.

d) La tramitación de los proyectos de investigación agraria
de interés para su territorio, para su posible inclusión en los
programas nacionales.

el La selección, ejecución, seguimiento y control de los
proyectos de investigación agraria no incluidos en loa progra·
mas nacionales. La Comunidad. Autónoma atenderá, asim1smo,
mediante acuerdos bl1aterales, ias propuestas de proyectos d.
investig.ac1ón de otras Comunidades que aporten la f,inanciac1ón
necesana a tal efecto.

n La coordinación, en su territorio, entre investigación, ex
perimentación, divulgación e información agraria.

g) La difusión, en su teIT1torio. de los resultadOl de 101 pro
yectos de investigaclón incJuidOl en programas nacional. o re
¡ionales, as1 como la explotación d. estos úlUDlos.

REAL DECRETO 3424/1983. de 28 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios del Estado a
La Comunidad Autónoma de CaUcia en materia de
investigación agraria.

3646

El Gobierno belga notifican\ a loa Estados represent.a,Sios
en ¡,. duodécima reunión (1961-1968>, de 1& Conferencia Uiplo
mática de Derecho Mant1mo, a loa Estados que se adhieran
al presente rotocalo. así como a los EstadOl a 101 que obligue
el Convenio:

1. Las firmas. ratiftca.clooea y .adhesiones recibidas en cum
plimiento de los articulos lO. 11 Y 12.

2. La fecha en la que el presente Protocolo entrará en
vigor en cumplimiento del articulo 13.

3. Las notificaciones relativas a 1& aplicación territo.rial
efectuadas en cumplimiento del articulo 15.

4. Las denuncias. recibidas en cumplimiento del articulo 14.

En' fe de lo ~ual, los PleniPotenciarios infrascritos, autori
zados ,en debida forma al efecto, firman el presente Protocolo.

Hecho en Bruselas. el 23 de febrero de 1968, en las lenguas
franceSa e inglesa, ambos tex!OO igualmente fehacientes, en
un solo ejemplar, qUe permaneceré. archivado en poder del Go
bierno belga, el cual expedirá del mismo copias certificadas
conformes.

El Protocolo de 21 de diciembre de 1979 entra en vigor con
carácter general y para España el 14 de febrero de 1984.

Lo que se hac.e público para conocimiento general.

Madrid. 3 de febrero de 1984.-El Secretario general Técnico
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert
Peyra.

teiTttorl08 de que ee trata-. Dicba denuncia lurtlri efecto
un do después de la fecha de recepcl6n por p&tte del Gohlerno
belga de la noti.flc&e16n de 1& misma¡ regirá, asimismo, por lo
que respecta al Convenio.

ARTICULO le

~l Real Decreto 58111982, de 26 de febrero, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Galicia.

De conformidad .con lo dispuesto en el Real Decretó citado,
-.. que también regula el funcionamiento de la' Comisión Mixta

dt::l Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía para Galicia, esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y la legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de investigación agraria adoptó en su
reunión del día 28 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige Su aprobación por el Gobierno me
diante Real Decreto.

En su virtud. en cumplim1ento de lo dispuesto en el n11
mero 2 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomia para Galicia. a propuesta de los Ministros de Agricultura.
P~sca y AliI1"!'entación y de Administ~ación Territorial, y pre
via deliberaCión del Consejo de Mimstros en su reunión del
día 28 de diciembre de 1963,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión MiJ:ta pre
vista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía para Gallcia por el que se transfieren funciones del
Estado en materia de investigación agraria a la COJ;nunidad
Autónoma de Galicia y se le traspasan los correspondientes
servicios e Instituciones y medios personales, materiales y pre
supuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia', quedan transferidas a la Ca
munidad Autónoma de Galleta laS funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto y traspasados ti la misma los eervlcloa e Instituciones,
y lo~ bienes, derechos y obligaciones. así romo el personal y
créditos presq,puestarios que figuran en las relaciones adjuntas
al p~b'pio acuerdo de la Comisión MUta, en los términos 'Y
condiciones que alH se especifican.

2. En el anexo n de este Real Decreto 88 recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.
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h) La suscripción de convenios en materia de investigación
y experimentación agraria con Organismos y Entidades públicas
y privadas, siempre que no sean Entidad ni Organismo tnt8E:
nacional.

1) La Comunidad Autónoma podra soltcitar del Estado la
finna de convenios internacionales de investigación agraria cuya
financiación se r.ealice con fondos. propios de la Comunidad.. .

2.· Para le efectividad de las funciones relacionadaa 18
traspasan a la Comunidad Autónoma de Gallela receptora de
las mismas los servicios cel INIA que se especifioan en la
relación correspondiente.

el Competencias, servicios y funciones que 8e reserva la
Admlnistración del Estadó. .

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas.
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tac::lón y seguirán siendo de su competencia para ser ejercidas
por el mismo, las siguientes funciones y actividades que tiene
le¡&lmente atribuidas:

a} Definición de objetivos básicos y directrices generales a
nivel nacional de la pol1tica de investigaciÓJl agra.ria.

b} .La dirección y gestión de las unidades de investigación
que se reserve la Administración' del Estado.

e} La ejecución de los proyectos de investigación que se
encomienden a dichas unidades en los programas nacionales.

d} La coordinación general de los proyectos recogidos en
los Programas Nacionales de Investigación Agraria, incluyendo
en tal coordinac1ónsu seguimiento y control.

e) Las relaciones científicas internacionales en materia de
investigación agraria. La Comunidad Autónoma podrá asistir y
parttc1par dentro de la delegación española en aquellas reunio
nes preparatorias de suscripción de convenios de carácter in
ternacional cuando sea requerida para ello, y solicitar su par~
Ucipación en cualquier caso cuando en las m1smas se traten
de materias que afecten a sus intereses. .

f) La difusión a nivel nacional de los resu.ltados de los pro~

gramas de investigación agraria, asr como la explotación de los
derivados de programas nacionales:

D) Funciones en que han de concurrir la Administración
elel Estado 'Y la Comunidad Autónoma y forma de coopBración.

1.- Se desarrollarán coordlnatlamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca _y Alimentación y la Comunidad Autónonla
de GaUcia a través del órgano colegiado que sea reglamen:;;:;.
riamente establecido por el cltado Ministerio y con partIcipa··
ción de todas las Comunidades Autónomas las siguientes iun
ciones:

a) Desarrollar las directrices generales de investigación agra,
ria establecidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca l' Ali-
mentación. "

b) Determinar los criterios objetivos para la asignación te
rritorial de fondos destinados a financiar proyectos de inves
tigación.

el Determinar el porcentaje del total de los fondos desttna~
dos a financiar los programas de investigación, haciendo la
asignación de dicho porcentaje a cada ComunIdad Autónoma y
al INIA en base a los criterios establecidos en el apartado bl.
Las Comunidades Autónomas y el INIA presentarán proyectos
de investigación para acceder a la financiación.· I

Q) Conocer y ratificar 108 proyectos evaluados posit1vamen~
te por el INIA y reconsiderar para su posible aprobación aqué
llos cuya evaluación no haya sido positiva, dentro de la asig
nación inicialmente establecida.

el Seleccionar de entre los restantes proyectos evaluados
positivamente los que habrán de ser financiados ,oon ios re·
cunos pendientes de asignar en los apartados anteriores. Di
chos proyectos seran informados por una Comisión Técnica
formada por representalites del INIA y de las Comunidades
Autónomas, que requerirá. los informes que estime oportunos.

f) Los proyectos aprobados- constituirán los programas na
cionales que serAn declarados y coordinados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, recibiendo de las Co
munidades Autónomas la información precisa para. BU segui
miento y control. El INIA facilitará la información necesaria
para que las Comunidades Autónomas puedan efectuar el se
guimiento de los proyectos de investigación.

g) Conocer los Convenios y acuerdos de investigación 8US~
critos por las Comunidades Autónomas.

hl Considerar y estudiar los posibles convenios naciOnales
e internacionales a suscribir por el Estado.

1l Recibir información sobre aquellos proyectos de investi
gación que realicen ias Comunidades Autónomas con recursos
propios.

1) Acordar la forma de prestación de lOS servicios técnico.
por el INIA a las C0Ill.unidades Autónomas.

2,- D~ acuerdo con el principio de solidaridad, la AdmJ
nlstración del Estado atenderé. prioritariamente a las Comuni
dades Autónomas que no disponen de medios de infraestructura
en materia de investigación agraria. Para ello, dentro de 181

partidas presupuestarias correspondientes, 8e asignarán los fon~

dos que complementen los que dichas Comunidades AutónQmas
asignen a tal fin. .

3.° El INIA facilitará a las Comunidades· Autónomas en· la
medida de sus posibilidades, la colaboración e información que
requieran en las materias de su competencia.

4.- La Comunidad Autónoma prestará, en la medIda de sus
pOSibilidedEls y cuando as1 181e requiera, el a])oyo necesario de
sus investigadores, equipos ctenUflcol y unidades de investi
gación agraria, para contribuir al elercicio de la coordinación
general de la investigación y a la representación científica 1n~
ternaciona!' por parte de -la Administración del Estado, .. la
formación del personal cientifico y técnico de la Administración
del Estado y de otras Comunidádes Autónomas, en un marco
de colaboración mutua. Asimismo pondrá a disposición de to
dos los agricultores y usuarios del Estado los resultados obte
nidos de toda la investigación agraria que realice.

El Biene., derflch06 y obUgactone. del Estado que Sfl tras
pasan

1. Se traspasan & la Comunidad Autónoma de Galicia los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en
el inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles y las concesiones y con~

tra.tos afectados por el traspaso. Estos traspasos se torma1i~
zarán de acuerdo con lo establecido en la disposición transi~

toria cuarta del Estatuto de Autonomia para· Galici.a y demáS
disposiciones en cada caso aplicables.·

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este
acuerdo por el Gobierno se firmarAn las correspondientes ac~
tas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material
inventariable. ~

Fl Personal adscritQ a /,o. 'BrviciO, • Jn~tit"r;tone' que ••
traspasan.

\. El personal adscrito & los lenicios e Instituclones tras
pasa.das y que se referencia nominalmente en la relación ad~
junta número 2 pasará a depender· de la Comunidad Autónoma
de Callcia, en los términos legalmente previstos por el Es
tatuto de Autonomfa y las demás normas en cada caso apli
cables, y en las circunstancias que 'se especifican en la rel....
ción adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria df)1 Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación y demás órganos competentes eJ;l materia
de personal, se notificará a los interesados el traspaso y su
nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno aprue
be el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de
GaHcia una copia certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, asi como de. los certificados de haberes,
referidos a las cantidades devengadas durante 1983, procedién
dose por la Admini&tración del Estado a modificar las plantinas
organicas 'f presupuestarias en {unción de los traspasos ope.:'
radas.

Gl Puestos de trabajo 'Vacantes que Se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariarnente'
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones ad
juntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos a asimilados, nivel orgánico v dotación presu-
puestaria correspondiente. . .

Hl Valoración definiti\.a de las carga, 'financiera. de lo.
.ervidos traspasados.

1. El coste efectivo que según la liquidación del presupues
to de gastos para. ll'im2 corresponde a los servicios traspasados
a la Com-wlidad AutónOma, se eleva con caracter definitivo a
2:39.503 m.iles pesetas, 99gún detalle que figura en 181 relación 3.1,
dicho costa está mInor«o en 17.562.. miles pesetas por tasa.a y
otros ingresos. -

2. El coste efectivo que figura.. detallado en los cuadros de·
valoración se financiaré. en los ejercicios futuros de la siguien~

te forma:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación de los Tributos del Estado, Mediante
la consolidadón en la sección 32 de los Presupuestos Generales
del Estado de los créditos relativos a los distintos componentes
del coste efectivo, por loa Importes que se indIcan en las re
laciones 3.1, susceptibles de actualización por los meca.nismos
generales previstos en cada Ley presupuestaria.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodó
transitorio a que se refiere el apartado anterior, respecto a la
financiación de lo••ervicios transferidos. lerAn objeto de re
gulación al c1elT8 económico mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos oorrespondientes ante una Co
misión de liquidación que ae constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda. '

3. Los recursos financieros que ae destinan a sufragar loa
gastos originados por el desempeflo de los servicios traspasados
durante el ejercicio de 1983, seguirán siendo gestionados. por'
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación hasta elide
enero de 1984.
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JI Documentación)' .xpedtent•• de 106 ••/Vicw. que " trtu·
poaa.n.

La entrega de 1& documentación J expedientes de loa 18....
victos traspasados se realizará en el plazo de un mes desde l.
'aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros.

J) Fecha ds efectivi(lad de la transferencia.

La transferencia de func1one¡ J serv1cl08 y. 108 traspa.soa de
medios obleto de este acuerdo tendrán: efectividad a partir del
d1a 1 de Julio de 1983. _

Y para que conste, expiden la presente certlflcación en Ma.
drid a 28 de junio de 1983.-L08 Secretarios de la Comisión Mlx
ta, José El1as Diaz Garcla , Mariano Rajar Brey.

ANEXO n
Disposiciones legales afectadaa por le. transferencia de M1"t1.

0101 en materia de investigación agrarla .. 1& Comunidad Autc>
noma de Cielicia; - .

- Decreto-ley de 28 de octubre de 1971 por el que l. atea
el Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.

- Decreto de· ao de abril de·an por .1 que .. ostruclura
orgánicamente. ..

- Real D.creto d. 18 d. 1)I1lo de 1Q18 por el qu... modifica
la estructura orgánica.

- R.al Decreto d. 11 de mayo de lD83 poi- la que s. mocll
tlca la composición del Consejo de D1recc1ón de! INIA.

JtM:tfI'AAIO IA:1AlLI\f..o PC ElEI1lS. tlERCCU85 y OOUGIIC!CllEl DEl. ESTM>O AllSC1HTOS #.. LOS IERVICIOI

fE ItlSTI'\'lJCIONE"S} OUE se T!ü'&'-SICi A JA .<f~Vf',I.IlW.f.v.r.q1iqw..P,l••r¡.~H~.~~I~; .

1.~

Nootre y uso Loc"lida~ y DH~cci6n
Situaci6G Sll~rficie en r, --juridie. Colido CCmpart. "'"

K.\HGONDO (lQv•• t. o\DEGONDO (La CQr"s.) 'len. d~1 "' .. "... yU.... auu_
U ••lIlrJ ••• J -

UIGAR DI: DOS • IlE¡UIOIlDO y C....HIHlIl (lA '1.... 4-sa1 ..... .... V..._ eunll...
Cgrltl'l.l U.».l..... )

GRANJA RODU, • PU&1lU. DI 1I110LLOW U':!!. PI_o d-taJ ..... ....,.) U.JI.'! ••• )

"LOURIZAI' c••u .... 111 iIiZ 111..
Diputadh

,.o.
HARCO DA CUJtR1 • lA CORullA Cld6a dll

1.e.O.II.....
2. MAroJAL.., EW!PO

&1 ¡pe •• Incuantn en d lnnnt-ria ll:1 11. 2'1'Plllt1V" 1"1nc... ( ..atlrial 4. o'IIJ", 1."....tlr.w,
etc. )

-1-

""'CA Y MODtLO ".K.M.

• Il:Iro P 260 '.431

leai:. 12C 1) 1.110

"epao UOO L ••C6I

aana'll1t. ... •••n
1004 RcwU 101 '.13'
:tan!! ltOVU 101 '.137
loan!! ltoVlIZ' 10' IMIl'
r..n4 RoveZ' 1300 • J7.tZI
leat 12& D ......
~_h%t. C61¡>- 1.D004

"eD&ul~ " r. Fv.i';'. I.ooe. -
1l:an.u1~" W 1.017"

aenault. " 14' 1.011"
__unew I.On"
ruaoneta Ebm 1.050-1'

Stenaolt. " G ••os••___ lo»
'.0".

.......... ro '.on•
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3647 REAL DECRETO 3425/1INJ3, de 28 de dtc1embr8. 10
bre traspaso de funciones y servicios del ~atado

a-la Comunidad Autónoma de.las Islas Balear" en
materia de investigación agraria.

El Real Decreto 1958/1983. de 29 de junio, determina las 1101'
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Au-
tónoma de las Islas Baleares. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mi%ta de
Transferencias prevista en la· disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares. esta" Comisión.
tras considerar la conveniencia y la legalidad de realizar las
transferencias en materia de investigación agraria, adoptó en
su reunión del dia 20 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige 8U aprobación por el Gobierno me
diante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el ndm&
ro tres de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Au
tonomia para las Islas Baleares, a propuesta de los Minl8t("Os de
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Administración TelTi
torial y previa deliberación del Consejo de Ministros en IU
reunión del dla 28 de diciembre de 1983;

El MInistro de la Presidencia,
JAVIER MaSCasa DEL PRADO Y MUI'IOZ

Queda derogado el articulo lA del Real Decreto 2245/1979, de
1 de septiembre, por el que le traspasan competencias de la
Administración del Estado al ConseJo General Interinsular de
las Islas Baleares en materia cW investigación agraria.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

Dofta Carmen Pérez-Fragero y Rodrlgu~ de Tembleque y clan
Bartolomé Ramis Fiol, Secretarios de la Comisión Mixta p~
vista en la disposición transItoria cuarta del Estatuto de Au~
tonoDúa para las Islas Baleares,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 20 de
JunIo de 1983, se adoptó acuerdo !Iobre transferencia a la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleare~ de las funciones y aervl
cios en materia de invesUgaclón agraria, en los términos que.a
continuación le expresan:

AJ R.eferencta a norma, constttuctonales, estatutartcu y z..
pale. en. laI que se ampara fa transferencta. .'

La Constitución, en su articulo 148.1.17, establece que las ea..
munidades Autónomas podrAn asumir competencias en fomento
de la Investlgación¡ y en el artfculo 14IU.13 y 15 reserva al Es·
tado la competenc a ezclusiva en fomento y coordinación ge
nera) de, 1& investigación dentiflca , técnica, asf como laI: re
lactones internacionales.

Por IU parte, el Estatuto de AutonoDúa para las Islas Ha
lea.re. eetablece en 8U artfculo 10 que corresponde a la Comu..

ANEXO 1

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Au
tonomía para las Islas Baleares por el que se transfIeren fun·
ciones del Estado en materia de Investigación, agraria a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y se le traspasan
los correspondientes Servicios e Instituciones y medios persona
les, materiales y presupuestarías precisos para el ejercicio 'de
aquéllas,

Art. 2.° l. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de las Islas Baleares las funciones a que ae
refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente
Real Decreto y traspasados a la misma los- Servicios e Institu
ciones. y los bienes. derechos. y obligaciones, asl como el per
sonal y créditos presupuestarlos que figuran en las, relaciones
adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los tér·
minos y condiciones que alU se especifican.

2. En el anexo IT de este Real Decreto se recogen las dls·
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art.3.0 Los traspasos a que se. refiere este Real DecretO ten
drán efectividad a partir !tel dla señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, quedando convalldados a estos
efectos todos los actos administrativos destinados al manten!.
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcio
namiento que tuvieran en el momento de la adopción del acuer-
do' que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto
y que, en su caso, hubiere dietado el Ministerio de Agricultura,
Pesca. y AIImentación hasta la fecha de publicación del presente
Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-. '

DISPOSICION DEROGATORIA
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